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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ILLESCAS

En sesién ordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento el dia 28 de abril de 2022, se ha aprobado
inicialmente el expediente de modificacién de créditos numero 14, de créditos extraordinarios y
suplemento de créditos, dentro del vigente Presupuesto de la Corporacién para 2022. De conformidad
con lo que dispone el articulo 177.2 en relacién con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se anuncia para general conocimiento que el expediente estara de manifiesto
al publico en la Intervenciéon del Ayuntamiento, en unién de la documentacion correspondiente, por
espacio de los quince dias habiles siguientes al de la publicacion de este Anuncio en el “Boletin Oficial
de la provincia de Toledo”, durante los cuales se admitiran reclamaciones y sugerencias que deberan
dirigirse al pleno de esta Corporacién y seran resueltas en el plazo de treinta dias.

Si al término del periodo de exposicion no se hubieran presentado reclamaciones, el expediente de
referencia se considerara definitivamente aprobado.

En lllescas, 28 de abril de 2022.-El Alcalde-Presidente, José Manuel Tofifio Pérez.
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